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Poder Judicial de la Nación

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala D

En  Buenos  Aires,  a  los  28 días  del  mes  de  septiembre  de  dos  mil

veintitrés, se reúnen los Señores Jueces de Sala D de la Excelentísima

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal,

con  el  autorizante,  para  dictar  sentencia  en  autos  “HERNANDEZ

DARIO  GUILLERMO  contra  BANCO  PATAGONIA  S.A sobre

ORDINARIO”, COM registro n° 412/2019, procedente del Juzgado n°

29 del  fuero (Secretaría n° 57) en los cuales,  como consecuencia  del

sorteo practicado de acuerdo con lo previsto por el art. 268 del Código

Procesal,  resultó  que  debían  votar  en  el  siguiente  orden,  Doctores

Vassallo, Garibotto y Heredia.

Estudiados los autos, la Cámara planteó la siguiente cuestión a

resolver: ¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

A la cuestión propuesta, el señor Juez de Cámara, doctor Gerardo

Vassallo dijo:

La sentencia de la anterior instancia del 7 de diciembre del 2022

(fojas digitales,  en adelante “Fsd”.  227),  hizo parcialmente lugar a la

demanda  que  el  señor  Darío  Guillermo  Hernández  promovió  contra

Banco  Patagonia  S.A.,  y  como consecuencia  de  ello,  condenó  a  esta

última a: (i) reintegrar las sumas debitadas en concepto de un contrato de

seguro contra robo en cajero; ello con más intereses y,  (ii) resarcir el

daño extrapatrimonial provocado, con una suma que fijó en $ 100.000.
Fecha de firma: 28/09/2023
Firmado por: PABLO DAMIAN HEREDIA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: GERARDO G. VASSALLO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JUAN R. GARIBOTTO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HORACIO PIATTI, SECRETARIO DE CAMARA



#33089929#385626570#20230927143334634

Para juzgar de ese modo, la magistrada de grado, ponderando la

prueba producida en autos (en particular las contestaciones de oficio de

ADEA, Seguros Sura S.A., la Defensoría del Pueblo de la Provincia de

Rio Negro y la Dirección de Comercio e Industria de la ya mencionada

provincia) concluyó acreditado que el actor jamás celebró el contrato de

seguro contra robo en cajero automático al que aludió la demandada y

que sin embargo ésta última procedió de forma inconsulta e infundada a

debitar los importes de su caja de ahorro.

Así, para reparar el daño material, la señora Jueza condenó a la

entidad bancaria accionada a reintegrar las sumas debitadas por un total

de $ 902, importe sobre el cual autorizó el cálculo de intereses desde la

fecha en que se efectivizó cada uno de los débitos y hasta el efectivo

pago de la deuda a la tasa activa que utiliza el Banco Nación para sus

operaciones de descuento a 30 días, réditos que a su vez se capitalizarán

desde la notificación de la demanda.

También  presumió  que  los  avatares  que  debió  soportar  el

accionante, bien pudieron generar en éste alguna tribulación anímica con

significación jurídica a raíz de los hechos acaecidos, que trascienden las

meras molestias que podrían tolerarse en la vida cotidiana, aún desde el

plano  contractual.  Por  lo  que,  otorgó  como  resarcimiento  de  este

perjuicio la suma de $ 100.000.

Por último, con fundamento en lo dispuesto por el art. 52 bis de

la ley 24.240 admitió penalizar al Banco demandado con una multa que

fijó en la suma de $ 400.000.

En cambio rechazó la restitución de los “gastos de movilidad”

que el actor sostuvo haber realizado. Ello frente a la orfandad probatoria

a su respecto.

Finalmente, impuso las costas del juicio a la demandada vencida.

II. Ambas partes se alzaron contra dicho pronunciamiento.
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El actor desarrolló sus agravios con la pieza que acompañó el

13.4.23 (fsd.  241/248)  y que mereció la  respuesta  de la  accionada el

8.5.2023 (fsd. 260/263).

Sustancialmente impugnó la sentencia por no haber autorizado la

restitución de los gastos de movilidad y por estimar exiguos los importes

otorgados para resarcir el daño moral y en concepto de la multa prevista

en el artículo 52bis de la ley 24.240. También se quejó del  dies a quo

fijado  para  el  devengamiento  de  los  intereses  respecto  de  estos  dos

últimos rubros; y de la cuantía de los honorarios regulados.

De  su  lado  la  entidad  bancaria  fundó  su  recurso  mediante  el

escrito  presentado  el   25.4.2023  (fsd.  250/254),  contestado  por  el

accionante el 7.5.2023 (fsd. 256/259).

En  su  caso,  el  Banco  se  quejó  de  la  sentencia  por  haber

autorizado la capitalización de intereses respecto del daño material; por

admitirse  un resarcimiento por daño moral  y,  en su caso,  su cuantía;

también se quejó de la admisión y entidad económica del llamado “daño

punitivo”.

Fueron también recurridos los honorarios según da cuenta de ello

la nota de elevación del expediente a esta alzada de fecha 21.3.2023.

Por su parte, la señora Fiscal General ante esta Cámara dictaminó

el 6.6.2023 propiciando confirmar el fallo apelado, bien que en lo que

respecta a la imposición de la sanción por daño punitivo.

III.  La  lectura  de  sendos  escritos  de  expresión  de  agravios

permite concluir que las partes no han criticado la responsabilidad que la

sentencia de grado le endilgó a la demandada en el hecho ilícito que

constituyó el marco fáctico de este proceso.

Como fue adelantado, el actor se limitó a cuestionar el rechazo

de la restitución de los gastos de movilidad, la cuantía del resarcimiento

por daño moral y el de la multa del artículo 52bis de la ley 24.240 que
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estimó exiguos y la fecha de inicio de los réditos sobre estos dos últimos

conceptos.

De su lado, el Banco demandado se agravió de la admisión y

cuantía tanto del daño moral como del llamado daño punitivo; amén que

cuestionó la capitalización dispuesta respecto del daño material.

Como puede advertirse, algunos agravios propuestos por ambas

partes  están  referidos  a  igual  rubro,  bien  que  postulan  soluciones

contrapuestas.

Tales  agravios  serán  tratados  en  conjunto;  mientras  que  los

autónomos serán analizados de modo independiente.

(a) Gastos de movilidad: 

El actor impugnó la sentencia, inicialmente, por haber denegado

la restitución de los gastos de movilidad.

Sostuvo al efecto que, “la mera presentación de notas escritas

comprueba  haberme  dirigido  al  Banco  en  cuestión,  por  lo  que  al

reclamarse gastos que entran dentro de los parámetros normales de un

gasto  en taxi  deben otorgarse,  aun cuando no exista  comprobante  o

ticket de ello, más aun sabiendo que los taxis no lo otorgan salvo que

fuera, y a veces ni siquiera así, bajo expreso pedido”.

Esta queja no será admitida.

Como es  sabido,  es  principio  general  que  la  prueba  del  daño

incumbe al damnificado que pretende hacer valer la responsabilidad del

deudor  y  por  tanto,  él  debe  aportar  la  demostración  del  hecho

constitutivo  del  derecho  cuyo  reconocimiento  pretende  (Alsina  H.,

Tratado  Teórico  Práctico  de  Derecho  Procesal  Civil  y  Comercial,

Buenos Aires, 1942, T. II, p. 192; Llambías J.J.,  Tratado de Derecho

Civil, Obligaciones, T. I, 310).

Conforme lo  dicho  es  presupuesto  de  la  reparación,  la  previa

acreditación del perjuicio que se intenta resarcir, y no basta para ello que

el  mismo sea insinuado dogmáticamente o resulte  de suposiciones no
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probadas (CSJN, 19.11.1991, “O'Mill Allan Edgar c/ Neuquén Provincia

del  s/  cobro  de  australes”,  Fallos  Tomo:  314  Folio:  1505;  CSJN,

19.12.1995, “Kopex Sudamericana SAI. y C. c/ Buenos Aires Provincia

de y otros s/ daños y perjuicios”, Fallos Tomo 318, Folio: 2555; CNCom

Sala  A,  9.5.1975,  “Hausaler  Cantela”,  LL  1975-D,  443;  esta  Sala,

16.11.2007,  “Oribe Juan Carlos c/  Esso Petrolera Argentina S.R.L. s/

ordinario”; esta Sala, 19.9.2007,  “Angelini, Fernando Gabriel c/ Banco

de la Provincia de Buenos Aires s/ Ordinario”; CNCiv. Sala A, 6.4.1972,

“Siri  de  Russo”,  LL 149:598;  CNCivil  Sala  B,  25.7.2008,  “D’Amico

Mabel Ernestina c/ Sáenz de Pérez Concepción s/ daños y perjuicios”;

CNCont. Adm. Fed, Sala III, 23.9.1999, “Nicolosi, Julio Alberto c/ Entel

s/  juicio  de  conocimiento”;  CNCont.  Adm.  Fed,  Sala  IV,  9.8.2005,

“Senem de  Buzzi  María  del  Carmen c/  Ministerio  de  Justicia  -Poder

Judicial- Estado Nacional- s/ proceso de conocimiento”; CNFed. Civ. y

Com, Sala II, 14.6.2001, “Franco Ana Bautista c/ Edesur S.A. s/ daños y

perjuicios”;  en  igual  sentido,  Alconada  Aramburu,  Código  de

Comercio..., T. I, p. 375; De Gasperi, Tratado de las Obligaciones, T. II,

p. 516).

Ello  porque,  para  que  resulte  indemnizable,  debe  haber

certidumbre  en  cuanto  a  la  existencia  -presente  o  futura-  del  daño,

aunque no fuera determinable todavía su monto, toda vez que daño cierto

es  el  que  se  presenta  como  indudable  o  con  un  alto  margen  de

probabilidad (Llambías, J. J., ob. cit.,  Obligaciones, 3ª ed., t. I, n° 241;

Orgaz, A., ob. cit., n° 28; Bustamante Alsina, J., Tratado general de la

responsabilidad civil, 5ª ed., n° 324/326; Alterini, A. A. - Ameal, O. –

López Cabana, R., Derecho de Obligaciones Civiles y Comerciales, Bs.

As.,  1995, n° 486; Cazeaux,  P. -  Trigo Represas,  F.,  Derecho de las

Obligaciones, La Plata 1969, T. I, p. 219/224; etc.).

En  el  caso,  ninguna  prueba  ofreció  el  actor  para  justificar  su

pretensión. Y si bien podría presumirse que algún tipo de traslado debió
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cumplimentar  a  fin de concretar  algún reclamo presencial,  esto no lo

exime de acreditar no sólo la necesidad de tal movilidad sino también su

extensión  y  su  número,  elementos  relevantes  para  determinar  su

relevancia económica a los fines de su pretendida restitución.

La omisión que acabo de destacar justifica confirmar el rechazo

del rubro.

(b) Daño moral

Como fue anticipado al comienzo de este voto, la sentencia de

primera instancia  entendió pertinente indemnizar  al  actor  por  el  daño

extrapatrimonial que entendió acreditado.

Esta  decisión  fue  atacada  por  ambas  partes:  la  entidad

demandada  por  entenderla  improcedente  y,  en  su  caso,  de  monto

excesivo. El actor por sentirla insuficiente.

Ha dicho la Sala reiteradamente que, en materia contractual el

perjuicio  extrapatrimonial  no  se  presume y  es  carga  del  pretensor  su

prueba  concreta  (23.8.2007,  in  re:  “Ocampo,  Antonio  c/  Fiat  Auto

Argentina S.A. y otro s/ ordinario”; 13.4.2007, “Mazzeo, Héctor Horacio

c/  Círculo  de  Inversores  S.A.  de  ahorro  para  fines  determinados  s/

ordinario”; 13.4.2007,  “Lazarte, Antonio Sergio c/ Autocompra Plus y

otro  s/  ordinario”;  19.11.2008,  “Marchesano  Gustavo  Luis  c/  Banco

Hipotecario  S.A.  s/  ordinario”;  CNCom.  Sala  A,  11.9.2001,  “Tomás,

Celestino Antonio c/ Compañía Sur Seguros de Vida S.A. s/ ordinario”;

Llambías J.J.,  Tratado...Obligaciones,  T. I, pág. 353; Cazeaux - Trigo

Represas, Derecho de las Obligaciones, 2 ed. t. I, pág. 382; Cichero, La

reparación del daño moral en la reforma de 1968, E.D., 66:157; Borda

G.,  Tratado de Derecho Civil; Obligaciones,  7a. ed.,  t.  I,  pág. 195, n

175;  CNCiv.  F,  L  L  1978-B:521;  íd.  F,  ED  88:628;  CNCiv  C.  ED

60:226; CNCiv. E, 19.9.94, “Vítolo D. c/ Guardado, Néstor”; CNCiv. L,

13.6.1991,  “Mendez  de  López  Mansilla,  Claribel  y  otra  c/  Bonfiglio
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Wasbein y Bonfiglio S.R.L”; CNCom. A, 13.7.1984, “Collo Collada A.

c/ Establecimientos Metalúrgicos Crespo SACI”).

En este sentido, la indemnización de que se trata, máxime en el

ámbito contractual, constituye un remedio de excepción y no un modo

genérico de engrosar el resarcimiento económico (esta Sala, 22.12.2008,

"Aime,  Aníbal  Raúl  y  otro  c/  HSBC Bank  Argentina  S.A.  y  otro  s/

ordinario"; íd., 16/6/2010,  “Díaz Álvarez, Virginia de Las Mercedes c/

Nación Seguros S.A. s/ ordinario”; CNFed. Civ. Com., Sala II, causas

1247 del 14.5.82; 2166 del 18.5.1984; 5889/93 del 11.2.1997; 1264/94

del 15.7.1998, 1088/93  “Astilleros Sudestada S.R.L. c/ Cirio, Ricardo

Orestes  y  otro  s/  daños  y  perjuicios”,  del  22.12.1998;  íd.,  causa

16.096/96,  “Ruíz,  Susana  Lucrecia  y  otro  c/  Banco  de  la  Nación

Argentina s/ incumplimiento de contrato”, del 19.9.2000).

En el sub judice, sin embargo ninguna prueba fue producida por

el  actor  enderezada  a  acreditar  la  presencia  de  este  daño

extrapatrimonial.  Y  no  probada  su  existencia,  mal  puede  autorizarse

algún tipo de resarcimiento. En especial  cuando el ilícito se relaciona

con un vínculo contractual. 

Cabe entonces hacer lugar al presente agravio y revocar en este

punto, la sentencia de grado.

(c) Daño punitivo:

El  Banco  demandado  se  agravió  de  la  sentencia  en  cuanto

admitió la multa  civil  establecida por el  art.  52 bis de la ley 24.240.

Amén de ello, ambas partes cuestionaron su cuantía.

Como ha sido destacado por la Sala en reiteradas oportunidades,

la aplicación de la multa civil en estudio tiene carácter verdaderamente

excepcional  y  está  reservada  para  casos  de  particular  gravedad

(CNCom.,  Sala  A,  9/11/2010,  “Emagny  S.A.  c/  Got  SRL  y  otro  s/

ordinario”; Stiglitz, R. y Pizarro, R.,  Reformas a la ley de defensa del

consumidor, LL 2009-B, p. 949; Nallar, F., Improcedencia de los daños
Fecha de firma: 28/09/2023
Firmado por: PABLO DAMIAN HEREDIA, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: GERARDO G. VASSALLO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JUAN R. GARIBOTTO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HORACIO PIATTI, SECRETARIO DE CAMARA



#33089929#385626570#20230927143334634

punitivos en un fallo que los declara precedentes,  LL 2009-D, p. 96;

Brun, C., Los llamados daños punitivos en la nueva Ley de Defensa del

Consumidor,  DJ  2008-II,  p.  369;  Furlotti,  S.,  Los  daños  punitivos:

sentido y alcance del  art.  52 de la ley 24.240,  LL Gran Cuyo 2010,

octubre, p. 819), en los que el sujeto hubiera actuado, precisamente, con

dolo -directo o eventual- o culpa grave -grosera negligencia-, no siendo

suficiente  el  mero  incumplimiento  de  las  obligaciones  “legales  o

contractuales con el consumidor” mencionadas por el precepto, sino una

particular  subjetividad,  representada  por  serias  transgresiones  o  grave

indiferencia respecto de los derechos ajenos (conf. Trigo Represas F., La

responsabilidad  en  la  nueva  ley  de  defensa  del  consumidor,  LL  del

3/5/2010; Colombres, F.,  Los daños punitivos en la ley de defensa del

consumidor,  LL.  2008-E,  p.  1159;  Rua,  A.,  El  daño  punitivo  en  la

reforma de la ley de defensa del consumidor, LL 31/7/2009; Elías, A.,

Daño punitivo: derecho y economía en la defensa del consumidor, en la

obra de Ariza, A. [coordinador], “La reforma del régimen de defensa del

consumidor por la ley 26.631”, Buenos Aires, 2009, p. 141, espec. P.

153; Picasso S. y Vázquez Ferreyra R., ob. cit., t. I, p. 625 y sus citas),

que obviamente debe ser  claramente acreditada por  quien pretende la

imposición  de  la  multa  civil  de  que  se  trata  (art.  377  del  Código

Procesal; 27/10/2015, “Giménez María Elena c/ Obra Social Ferroviaria

Argentina y otro s/ ordinario”).

De lo dicho cabe concluir que el instituto no es aplicable frente a

cualquier  incumplimiento sino sólo cuando el  ilícito es  cometido con

dolo  o  con  culpa  grave  (Nallar,  en  “Improcedencia  de  los  daños

punitivos en un fallo que los declara procedentes”, La Ley 2009-D-96;

esta Sala, “Castañón, Alfredo José c/ Caja de Seguros S.A.”, 9.4.12).

Como dije en el voto que emití en la causa “Ríos Segio F. y otros

c/ Banco Santander Rio S.A. s/  ordinario”, “la multa civil pecuniaria,

comúnmente  referida como “daño punitivo” ha sido, sin lugar a dudas,
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uno de los temas jurídicos más controversiales de los últimos 20 años,

cuanto  menos  en  lo  que  respecta  al  llamado  “derecho  de  daños”  y

particularmente, dentro de los conflictos derivados de las relaciones de

consumo”.

“En  efecto,  la  incorporación  al  derecho  nacional  de  ésta

particular sanción de naturaleza civil (y de origen anglosajón) produjo, y

continúa  produciendo,  mucha  controversia  en  nuestra  doctrina.  En

realidad, no se trata de nada nuevo, más que de la antigua discusión en

torno a si debe existir o no una función punitiva de la responsabilidad

civil”.

“Y aun cuando para  algún sector  de  la  doctrina  ello  continúe

discutido,  lo  cierto  y  concreto  es  que  este  singular  instituto  hoy  se

encuentran regulado en el artículo 52bis de la ley 24.240 (según art. 25°

de la ley 26.361), que declara su procedencia cuando se intenta punir a

un sujeto que ha incurrido en una conducta que ha afectado los derechos

de un consumidor y que aparece particularmente grave y reprochable;

ello teniendo en mira un efecto disuasorio respecto del propio infractor o

de terceros a fin de disuadir o desanimar acciones futuras del mismo tipo

(Kemelmajer  de Carlucci,  Aída R.,  ¿Conviene la  introducción de los

llamados  “daños punitivos” en el derecho argentino?, pág. 88, Anales

de la  Academia Nacional  de Derecho y Ciencias  Sociales  de Buenos

Aires,  segunda  época,  año  XXXVIII,  1993,  N°  31,  Buenos  Aires,

1994)”.

“Pizarro ya los había definido como aquellas:  “sumas de dinero

que los tribunales mandan a pagar a la víctima de ciertos ilícitos, que se

suman a las indemnizaciones por daños realmente experimentados por el

damnificado,  que  están  destinados  a  punir  graves  inconductas  del

demandado y a prevenir hechos similares en el futuro” (Pizarro, Ramón

D.,  Daños Punitivos,  publicado en  Derecho de daños,  Kemelmajer de

Carlucci (directora) y Palladera, Carlos (coordinador), págs. 291/292)”.
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En definitiva, podemos decir que se trata de una herramienta de

prevención del daño que se aplica como sanción a quien ha actuado con

grave  indiferencia  hacia  los  derechos  del  consumidor.  Es  decir,  sólo

procederá ante la ocurrencia de un hecho grave realizado con intención o

suficiente  negligencia  que,  como tal,  amerite  sanciones  con el  fin  de

desanimar la ocurrencia futura de acciones similares.

Congruente  con  ello,  la  Sala  ha  dicho  reiteradamente  que  la

aplicación de la multa civil de que se trata tiene carácter verdaderamente

excepcional y está reservada para casos de gravedad, en los que el sujeto

hubiera  actuado,  precisamente,  con  dolo  -directo  o  eventual-  o  culpa

grave -grosera negligencia-, no siendo suficiente el mero incumplimiento

de  las  obligaciones  “legales  o  contractuales  con  el  consumidor”

mencionadas  por  el  precepto,  sino  una  particular  subjetividad,

representada por serias transgresiones o grave indiferencia respecto de

los derechos ajenos (Trigo Represas F.,  La responsabilidad civil en la

nueva ley de defensa del consumidor, LL del 3/5/2010; Colombres, F.,

Los daños punitivos en la ley de defensa del consumidor, LL 2008-E, p.

1159; Rua, A., El daño punitivo en la reforma de la ley de defensa del

consumidor,  LL  31/7/2009;  Elías,  A.,  Daño  Punitivo:  derecho  y

economía  en  la  defensa  del  consumidor,  en  la  obra  de  Ariza,  A.

[coordinador], La reforma del régimen de defensa del consumidor por la

ley  26.631,  Buenos  Aires,  2009,  p.  141,  espec.  p.  153;  Picasso  S.  y

Vázquez Ferreyra R., ob. cit., t. I, p. 625 y sus citas; CNCom., esta Sala,

9.4.12, “Castañón Alfredo José c/ Caja de Seguros SA s/ ordinario”, id.,

31.8.12,  “Liberatore,  Lydia  c/  Banco  Sáenz  S.A.  s/  ordinario”,  id.,

25.8.16, “Lipskier, Natalia Celina c/ Tramando S.A. s/ Sumarísimo”).

En el  caso,  comparto lo decidido en la instancia  de grado, en

punto a considerar que, la conducta exteriorizada por el Banco Patagonia

presenta los caracteres que tornan procedente la multa en cuestión.
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En definitiva, no puede pasarse por alto que en la especie se halla

acreditado que el actor efectuó los reclamos y gestiones pertinentes para

procurar el cese del cobro indebido de un seguro que no contrató, (v.

notas de fecha 30.12.2016 y 17.4.2017 acompañadas en fs. 22 y 25, cuya

autenticidad es corroborada por el informe pericial contable de fs. 168/9)

y cuyas primas le estaban siendo mensualmente detraídas de su cuenta.

Por  su parte  la  demandada,  luego de sostener  que su contrario había

concertado el seguro en julio de 2016, no acompañó la predicada póliza

ni lo hizo la empresa externa de archivo de documentación contratada

por el Banco demandado, quien dijo no tenerla en su local de guarda (fs.

95; 14.11.2019). Ello demuestra la falacia de lo afirmado por el Banco.

Pero además evidencia que percibió indebidamente una prima de

un contrato que nunca fue concertado, conducta que no modificó con

agilidad al tiempo de los reclamos del actor.

En el caso, luce evidente que la conducta de la entidad bancaria

para con el actor, no sólo resulta contraria al trato digno que merece todo

consumidor de conformidad con el artículo 8 bis de la ley 24.240 y del

principio de buena fe contenido en el artículo 1198 del Código Civil y

actual 1725 del Código Civil y Comercial de la Nación que debe primar

en toda relación contractual, sino que además denota un claro y grave

desprecio por el derecho del contrario.

Lo anterior justifica mantener la multa impuesta en la sentencia

de grado.

En lo que respecta al  quantum de la sanción prevista por el art.

52 bis de la ley 24.240 que el actor consideró exiguo y la demandada

excesivo, apunto aquí, que éste no puede ser sino prudencial y fundarse,

como lo expresa esa norma, en una graduación que tenga en cuenta “…

la  gravedad  del  hecho  y  demás  circunstancias  del  caso,

independientemente de otras indemnizaciones que correspondan…”, esto
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es,  sin  establecerse  relación alguna con el  monto de las  reparaciones

pecuniarias concedidas al consumidor.

En el caso, no advierto que la conducta de la entidad bancaria,

evidencie una gravedad tal que justifique agravar la cuantía de la multa

impuesta en la instancia de grado.

Conforme  lo  expuesto,  que  se  apoya  en  las  particulares

circunstancias de la causa, considero que la cuantía de la multa impuesta

en  la  instancia  anterior  fue  adecuada,  por  lo  que  propondré  su

confirmación.

Aclaro que no corresponderá adicionar intereses a la susodicha

multa civil, tal como pretende el accionante en un agravio puntual.

Es que la sentencia fijó la multa a la fecha en que fue dictada, en

tanto no se  trata  de una obligación preexistente  incumplida,  sino una

sanción que nace con el decisorio que la admite.

Procederá, entonces, desechar este específico agravio. 

 (d) Capitalización de intereses:

Cuestionó  la  demandada  que  la  sentencia  admitiera  la

capitalización  de  los  intereses  aplicables  al  daño  material  desde  la

notificación de la demanda. Ello de conformidad con lo dispuesto en el

art. 770, inc. b).

Juzgo que lo decidido no admite reproche.

Como he dicho en la causa  “Spiridonidis, Sebastián c/ Caja de

Seguros S.A.” del 11.2.2021, al igual que en el Código Civil, el principio

es  que  no  procede  el  anatocismo.  Sin  embargo,  en  una  disposición

novedosa  que  no  estaba  contemplada  en  el  anterior  ordenamiento,  el

código unificado contempla una excepción a aquella regla: en el caso

que la obligación sea demandada judicialmente, tal como acontece en el

sub lite. Y esta singularidad procede o se consolida cuando es notificada

la demanda (Romualdi,  Emilio E.,  La capitalización de intereses,  LL
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2019-D, 1115; esta Sala en Consulgroup S.A. c/ CS Solutions S.R.L. y

otros”, del 19.10.2021)”.

En el caso,  la capitalización de intereses fue reclamada por el

actor en el punto  X de su demanda (fs. 47) y corrido el traslado a la

accionada,  ésta guardó silencio al respecto (contestación de demandada

del 8.3.2019 obrante en fs. 65/73).

En  tales  condiciones,  no  cabe  más  que  propiciar  el

mantenimiento de lo decidido por la juez a quo.

(e) Si bien será modificada la sentencia de grado, no lo será en la

cuestión  principal,  lo  cual  justifica  mantener  las  costas  de  primera

instancia conforme lo dispuso el decisorio en estudio (art. 279, código

procesal). 

En cuanto a las costas de Alzada en tanto los recursos de ambas

partes no han progresado en lo sustancial, entiendo adecuado distribuir

los gastos causídicos de esta instancia, en el orden causado.

IV. Por todo ello, si mi voto es compartido, propongo al Acuerdo

modificar la sentencia de grado y revocar el resarcimiento otorgado por

daño  moral,  confirmando  en  todo  lo  demás  que  ha  sido  materia  de

apelación.

Distribuir las costas de Alzada en el orden causado.

Así voto. 

Los  señores  Jueces  de  Cámara  Juan  R.  Garibotto  y  Pablo  D.

 Heredia adhieren al voto que antecede.

Concluida  la  deliberación  los  señores  Jueces  de  Cámara

acuerdan:

(a) Modificar la sentencia en estudio en punto al resarcimiento

otorgado por daño moral que es revocado. Y confirmar el fallo en lo

demás que haya sido materia de apelación.

(b) Distribuir las costas de Alzada en el orden causado.
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 (c)  De  conformidad con lo  dispuesto  en  los  artículos  279 del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 30 de la ley 27.423 se

procederá a fijar los estipendios de todos los profesionales intervinientes

en autos.

i) Con base en los mínimos arancelarios establecidos por la ley de

la materia, fíjanse los honorarios en 14 UMA, equivalentes a la fecha a $

288.330 (pesos doscientos ochenta y ocho mil trescientos treinta), para

el letrado en causa propia, Darío Guillermo Hernández; en 9,34 UMA,

equivalentes  a  la  fecha  a  $  192.357,30  (ciento  noventa  y  dos  mil

trescientos cincuenta y siete pesos con treinta centavos), para el letrado

apoderado  de  la  parte  demandada,  Tomás  Durrieu,  y  en  6  UMA,

equivalentes  a  la  fecha  a  $  123.570  (pesos  ciento  veintitrés  mil

quinientos setenta), para la perito contadora, Marisa Andrea Díaz (arts.

13, 20, 22, 24, 26, 29, 51, 58 y 61, ley 27.423 y Acordada CSJN 29/23).

ii) Con relación a la retribución de la conciliadora, corresponde

precisar que la Sala juzga improcedente fijar su remuneración según las

pautas establecidas por ley 26.993. 

Ello  es  así,  pues  los  parámetros  contenidos  en  dicho  plexo

normativo no resultan operativos en esta sede judicial ni aplicables en

supuestos como el sub examine, según lo previsto en su art. 17 y en el

art. 15 Anexo I del decreto reglamentario n° 202 (esta Sala, 3.5.2018,

“Alonso,  Vanesa  Alejandra y otro c/  Francisco  Osvaldo Díaz S.A.  s/

ordinario”). 

En  tal  contexto,  no  quedan  dudas  que  la  tarea  profesional

desplegada debe ser remunerada aplicando las pautas contenidas en el

decreto 2536/15 -reglamentario de la ley 26.589-, normativa vigente al

momento de realizarse la audiencia conciliatoria de la cual da cuenta el

acta obrante en autos. 

Definido ello, habrá de seguirse el criterio expresado por esta Sala

en las causas “Levy, Roxana Leticia c/ Plan Óvalo S.A. de Ahorro para
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Fines Determinados y otros s/  ordinario” (resolución del 20.10.2022);

esto es, considerar que la ley de mediación no contiene la obligatoriedad

de expresar  en el  pronunciamiento regulatorio la  cantidad de UHOM

equivalente a la suma de pesos en que fueron expresados los honorarios;

lo que significa que esa unidad de medida debe ser considerada a los

efectos de la cuantificación de la retribución profesional -al valor vigente

a  la  fecha  de  la  regulación  de  la  anterior  instancia-,  pero  que  la

retribución será fijada únicamente en moneda de curso legal. 

Con tales pautas, regúlase el estipendio en  $ 33.120 (pesos treinta

y tres mil ciento veinte) para la auxiliar, Alicia Susana Cesio.

(d) Notifíquese electrónicamente.

(e)  Cúmplase  con  la  comunicación  ordenada  por  la  Corte

Suprema de Justicia de la Nación (Ley 26.856 y Acordadas n° 15/2013 y

24/2013), glósese copia certificada de lo aquí resuelto, y vencido el plazo

fijado por el cpr 257, devuélvase la causa tanto en su soporte físico y en

su soporte electrónico.

Pablo D. Heredia

Gerardo G. Vassallo

Juan R. Garibotto

 

Horacio Piatti

  Secretario de Cámara
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